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Salta, 03 de marzo de 2010

EXP-EXA: 8.040/2010

RESD-EXA: 055/2.010

VISTO:

La nota corriente a fs. 1 de las presentes actuaciones, mediante la cual la Bioq. Elsa
Elda Scaroni comunica su opción para acogerse a los beneficios que le otorga la Ley 26.508, es
decir continuar trabajando hasta los setenta (70) años de edad;

CONSIDERANDO:

Que la solicitud de la Bioq. Elsa Elda Scaroni cuenta con el visto bueno del
Departamento de Química;

Que la Resolución N° 022/10 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Salta, dispone que el docente que ejerza la opción prevista en la mencionada ley, será designado
Interinamente por el período de un año por el Consejo Directivo de la Facultad de donde
dependa, respetando la categoría y dedicación en que se desempeñaba al momento de realizar la
opción;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 24/02/10, tomó conocimiento
de la Resolución C.S. N° 022/10 y resuelve por unanimidad "Autorizar a Decanato conceder la
prórroga a la Biq. Elsa Elda Scaroni en el cargo que revista previo conocimiento del
Departamento Docente, ad-referéndum de este Cuerpo";

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Designar Interinamente, a partir del 'ro. de marzo de 2.010 y por el término de
un año, a la Bioq. Elsa Elda SCARONI - D.N.I. N° 4.999.102 como PROFESOR ADJUNTO —
DEDICACIÓN EXCLUSIVA de la asignatura Química Biológica de esta Unidad Académica,
en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Res.C.S. N°022/10.

ARTÍCULO 2°: El desempeño de la Bioq. Scaroni como Profesor Adjunto Interino— Dedicación
Exclusiva continuará atendiéndose con la misma partida.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Bioq. Scaroni, al Departamento de Química y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro	 emás fectos. Cumplido,
ARCHÍVESE.-
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